
Num* 146. Lúacs 20 de 5)icieinbre. Año de á88O.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
IBVmgSGlA.

Las leyes y las disposiciones geno’ 
raies del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen ollcialnienle en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'(íey de 3 de Noviembre de 183S.)

SE S U S c R I b:e.
EN LCGROÑO

I Hegrafia y libreria de D. AQÜITSN 
(LfilA, l^ereado 58 7 Setaeiouâ.

g «Mil II II I N WW

■N PROViNCIASi

K y» vrisaefisiaSea Stfereria»*

PRECIO DE SOSCRiaON.

En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por très id., 54,—Por seis id. 64.—Por 
un aùo. 120.

Enera’—Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PüBLICÂ TODOS LOS DÍAS E3CEPT0 LOS DOMINGOS.

?Á8« TOU
PRESWESCIAÍEL CONSEJO DE MINISTROS

■**^"*** *■■■■*

SS. MM. el HeyD. Alfonso y la 
hbina Doña Maria Cristina (qje 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In« 
fanla heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. BR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
na Mal la da la Paz y Doña María 

Eulalia.

Administración Provincial.

REGLAMENTO.
PARA LA EGEGUCIOX DE LA LEY DE PESAS 

T MEDIDAS DE 19 DE JüklO DE 1849

(Continuación.)

Art. 44. La -comprobación 
primitiva de las pesas, medidas, 
balanzas, romanas y básculas 
presentadas por sus fabricantes, 
así como las recompuestas á pe
tición de sus dueños, estará su
jeta al pago de la mitad de los 
derechos establecidos en el anejo 
núm. 2 de este reglamento.

Art. 45. La comprobación
U

1 *I ! periódica de las pesas, medidas 
I ¡y de todos los instrument» s de 
í í pesar y medir pertenecientes á 
j pas oficinas del Estado está suje

ta al pago déla mitad de dere
chos, miénlras los Almotacenes 
no perciban sueldo.

Art. 46. Los Almotacenes 
darán recibos talonarios de las 
cantidades que perciban por de
rechos de su oficio. Cada tres 
meses remitirán á la Dirección 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, por conducto 
de los Gobernadores respectivos, 
un estado comprensivo del nú
mero de pesas, medidas é ins
trumentos de pesar que hubieren 
comprobado, con expresión de- 
t'^liada de los derechos exigidos.

Los recibos que expidan di
chos funcionarios por ios dere-| 
chos de comprobación deberán 
conservarlos los interesados 
hasta la siguiente, como medio 
de acreditar que han cumplido 
este servicio.

Art 47. Los Almotacenes, en 
vista del resultado de sus opera
ciones anuales, formarán, con
sujeción á lo que resulte de sus 
libros, una nota de las personas 
y establecimientos que hayan 
presentado objetos de la compro
bación, la cual pasarán al Ad
ministrador principal de Hacien
da pública de la provincia, se
gún vayan terminando las opera-i 
ciones, de manera que la remi-| 
sion total se verifique, lo más, 
tardo el 10 de Setiembre de cada' 
año., época en que debe de ha-’ 
liarse terminada la comproba-’ 
cion periódica, según lo dispuos-. 
to en el art. 15.

La expresada administración 
axaminará la nota que, revisada 
por el Gobernador, será publi
cada en la capital y poblaciones 
londe se hallen avecindados los 
inscritos, ántes del 15 de Octu
bre, señalándose el término de 
*20 dias para que las personas 
incluidas puedan dirigir sus re
clamaciones al Gobernador, 
quien las resolverá haciejido que 
se publique de nuevo la lista ul
timada, ántes del 15 de Diciem
bre.

TITULO VI.
De lo3 Almotacenes y sus Ficintos,

Art. 48. El nombramiento 
de los Almotacenes se hará por 

¡el MinisJ^^rio de Fomento, con 
sujeción á las condiciones expre
sadas on los artículos siguientes.

Corresponde al mismo Minis
terio fijar el número de y resi
dencia habitual de los Almota
cenes, y designar prévios los in
formes necesarios, el distrito en 
que cada uno deba ejecrer sus 
operaciones.

Art. 49. Las plazas de los 
Almotacenes se preyeerán en la 
forma que determina el Real de
creto de 19 de Junio de 1867.

Art. 50. Los Almatacenes, 
ántes de comenzar el ejercicio de 
su cargo, prestarán ante el Go
bernador de la provincia jura
mento de desempeñarlo bien y 
fielmente. De este acto tomará 
razon en su título.

Art. 51. Los Almotacenes 
distrutarán, por ahora, de los 
derechos que marca el anejo 
núm. 2 de este reglamento.

Art. 52. El empleo de Al
motacén es incompatible con el 
ejercicio de cualquiera profesión 
ó industria de las sometidas á 
sLi inspección.

Art. 53: La suspension y 
separación de* los Almotacenes, 
sé decretarán por el Ministerio 
de Fomento, en virtud de justa 
causa,acreditada enel expediente 
gubernativo.

En casos úrgentes podrán 
suspenderlos los Gobernadores 
de provincia, dando cuenta in
mediatamente al gobierno.

Art. 54. En cada Almota
cenazgo habrá una colección 
eomple'a de tipos de pesas y me
didas, comparados con les que 
existen en las oficinas de la co
misión central del ramo. Esta 
colección será la del Ayunta
miento de la población en don
de resida el Almotacenazgo. Ha
brá también las balanzas, pun
zones de las dos clases á que se 
refiere el artículo 11, y los de
más intrumentos necesarios pa
ra comprobar y contrastar las 
pesas y medidas.

La comprobación de los tipos 
se verificará una vez lo menos 
cada diez años.

Art. 55 El Ayuntamiento 
de la capital ó población donde 
resida el Almotacén prooorcio- 
nará el local para la oficina ó 
Fielato, y el Estado costeará el 
gasto de los punzones y demás 
instrumentos para la comproba
ción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.' Lo prevenido en el artí-
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culo 7.* respecto á las ventas de 
bebidas ú otros líquidos al por 
menor, y la disposición penal; 
del artículo 30 en su número l.*í 
no empezaran á regir hasta que* 
trascurran dos años desde la fe-? 
cha de la publicación de este re- ! 
glamento.

.•-TMçasï^snaBiœaawu.î»^^

cobro, hecho por D. Juan Bau-= 
tista Hurtado y D. Manuel Ma
ria Fernandez, con el nombro de 
la Virgen de la Torro, en térmi
no de Robres, ha ocordado con-

linde evitar y corregir en sa caso los Î arlí alo 92 . reel.. in , 
abusos que puedan cometerse | Ha aé iL 93 da
, Se levantó la sesión: El Secelario I liÚ/Jt'r.®'"'’®'®'»®.
Joaquín Fárias

Para formar las primeras! 
listas de las profesiones y oficios; 
sujetos á las prescripciones de!: 
este reglamento, y á tenor de loi 
dispuesto en el artículo 16, ! 
se atendrán los Gobernadores I 
filos datos que resulten déla! 
matrícula del subsidio industrial ! 
y a los que puedan procurarse 
por conducto de los Alcaldes ó

ceder termino diez días para que! 
puedan enterarse de dichas ope
raciones y contestar lo qqe á su 
derecho crean conveniente

a Udisbo Lopez Maestu y que ,>««1 ? 
siiudcion de reserva cubriendo la b^ia 

numero Baímuodo MarcosLacalli

Seston de 26 de Agosto de 1880.

;.F Gíudad de Logroño á veinte y
Logroño 9 de Diciembre de 1880. j sei« de Ag-.sto de mír^ochLXnios 

jóchenla, siendo la hora de las diez de 
-----------  j I la mañana, se reunieron bajo la pre-

Establecido en esta provincial ¡Miguel los Sres Manuel de
el sistema métrico legal de pe-|í 
sas y medidas, en cumplimiento ] I

por otros medios.
Hasta que el Gobierno 

pueda adquirir colecciones de ti
pos ó patrones para los Almota
cenes, usaran estos de los que 
existen en los Ayuntamientos de 
los pueblos en que se halle esta-’ 
blecido el Fielato y las conserva* 
r .P so custodia y responsa
bilidad.

de lo dispuesto por la superio
ridad, he determinado que todos 
los Alcaldes remitan á este Go
bierno Civil y á la mayor bre
vedad posible una nota expresi
va detallada de todos los Esla- 
blecimientos públicos que á car
go de las respectivas corporacio
nes municipales existan y se ha
llen sugetos al empleo y uso del 
citado sistema.

I imputados
Merino.
Martínez.
Gobantes.
Tñiguez Br¿ton. 
bope¿ Montenegro 
Montoya.

**’ inciden-
Cías del reemplazo.

Soto de CameFos.

Alfaro.

ahuaciou X "s ^a V “ ? ’

Cenicero.
Número 2. —Antonin p kMírlin. Pendient de L.mLVh t " 

teiiciadeuoberuiauoeu el Ejército pVú"

bnr el cupo por nohX'mot útil™;

Reemplazo de 1877.

Hormilla.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogados todos los 
Heales decretos, órdenes, dispo
siciones y reglamentos que se 
hubieren dictado anteriormente 
sobre la policía y arreglo de 
les pesas, medidas o instrumen
tos de pesar,

Madrid 27 de Mayo de 1868. 
' --Aprobado por S. M__ Cata

lina.
continuará.

Lo que hago público en este 
¡ periódico Oficial para que las re
feridas autoridades cumplan con 
el mayor celo el importante ser
vicio que ser ecomienda en la pre
sente Circular.
1880^^^^^ Diciembre de

El Gobernador^
JOSÉ BELLIDO.

«Îï®®? ” «íMioeE Aran-
íínif »1«» « la

I Número H.—Laureano Eliai Teia-

del actual según c« mumcacioi, del Vi- lires anos de condena de

2»r Comaudante Je la Caia de esta n •
proviucie. eslajj Reemplazo de 1879.

Calahorra.Villânufiva dô Cameros,

Sección de Fomento.

Se ha presentado en este Go
bierno civil, una instancia sus
crita por D. Justo Insgarramen- 
01 solicitando autorización para 
establecer una barca de paso en 
el no Ebro destinada ai servicio 
del molino de su propiedad titu- 
laao de la Isla.

Lo que hago público por me
dio de este periódico oficial para 
que las personas que se concep
túen perjudicadas eo el caso de 
otorgarse Ja concesión, presen- 
sn en esta Sección de Fomento 

las reclamaciones que crean 
oportunas, durante el plazo de 
veinte dias,prefijado al efecto.

16 de Diciembre de 
looü.

COMISION PROVINCIAL. 
-- « O a--

Hecibido el certiflcado que acrediti 
¡hallarse sirviendo en el Cuerpo de Sa 
nidad militar de la Isla de Cuba sp 
acordó fuese alia â la reclnu dii! 
ble por resultar escedenie de cupo^ pa
sando ai Sr. Comandante el “ertífiS 
do de existencia. ccriinc*-

cl

de de Agosto de 1880.
I (Conclusion.)

esíadode imbeci
lidad guardando turno para cuando 
naya camas vacantes.

A exposiciob de Nicolasa Muro viuda 
vecina de Montalvo de Cameros,pr iendo 
se le socorra para atend^r á b lactancia! 

|de su hija Toribia Domínguez de tres 
mesas de edad, se acojdo hacer pre
sente a la interesada que el Ayunh- 
miento debe prestar esta clase de soco
rros con cargo al capítulo correspon
diente de su presupuesto ó al de im- 
previstns si en él no hubiere censiv- 
nacion. °

Rallándose detenido en la cárcel de 
Alcanadre el demente Tomás Gil v Gd 

I vecino de dicha vida, fugado del Ma
nicomio de Nuestra Señora de Grifeia 
en Zaragoza, se acordó sea conducido 

dicho establecimiento pa
gándose los gastos de tasación cou car
go al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial

‘ Farmacéutico

I Logroño.

Número ÍÍ.-faWro Borobia Iparra- 
jguirre. Pendieule de justillcar la^eili- 
leucadeunheruiaiioe.el Ejército de 

I "ipinas. Becibido el c-rlificado del 

cubr a plaza por su suelte habiendo 
|’¿®'‘®®“®'®‘'® por cumplido con fecha 

12 Je Jumo ulhmo: Besuibiido oue al 
padre lio le quedan oíros hijos va?-ones; 

I Consider,indo que las circunstancias de 
Ireb*®®*"”!"'-**5“ *** “preciarse con 
relación al ola de la entrega en Caía 
que en este caso lo foé el 19 ,|, Abril: 
Vistos el Caso 10 del ailiculo 92 v 
reglas (0 y |1 del 93 de la 

|lcy de reclulauiicnto, se acordó decU- 
Pi’’. '-‘“cpluailo del s o-vicio activo á 
à s0iíctó“^¡“ pasando
tnt '’ir®”'* S' *'®®‘’® »<t® •« 
otlivo el uum. 73 Donato Horinilleja.

San Asensio.

L""®«''.®’2--r«»nnchi Gonzalez 
Voluntanoeu el Batallón Cazólo" es je 
»^'1-' ®®.?J®'’‘*® f"®se alta á la reclu

ta disponible por resultar escedente de 
cupo pasaudoála caja el cerXÍJ 
; « ®*“‘®®®i«- S. acoráó remdG cea'." 
Iicailo de esta resolución al Sr. Jefe del 
expresado Batallón de Cazadores ’

II una comunicación del Al- 
fnrm PaH’cipando haberformado expedientes de prófugo a va

illes mozos de los cuatro últimos aiis- 
tamientcs y se acordó preevnirle qua 
en el lerinino de tereZro dia reinita 
les expedientes originales para ins- 
l^ccionar el estado en que se encueu- 
U uIJ.

j , del Hospital provincial que todos los 
; dias exomioe la leche y el vino que los
I I PAri t »»a Í I i? f n ____ 1 ■El Gobernador, ¡ contratistas suministran para las neci 

José Bellido,
, ouiiiiiusudu pora las ne:e-
psidades del Establecimiento y pase al 
Director una cota espresando si »on ó

recibo. Que en caso afirmativo juuueaiiael 
Í la^Sao « ’ y , ®"“’egue Considerando

i á la Señora Superiora de las Ueimanas

PeadiSS ''®**í '•’P®* «•e**»- 
endienítí de. justificar Ijfexislencia de

Lpir i“'V® de Cuba.
bien apa- 

rece del ü)i..mo que el hermano Kai- 
undo López Maestu, ingresó en con- 

cubrió plaza poste^ 
nórmenle por cupo de -^an Aiensio y 
reemnlazf) <i« iS77 nr.k- „ -, ,reemplazo de 1877, babieoeue 1O/ Z, nabiendo sido da- 
dude alta el 19 de Entro de 1879; 
C ,os.d.v3„do que en el día cubre en

- . ----- f"™o..1 , . a..a.aedí.;¡XSfÆ-sjjs»SsrKj
Este Gobierno Civil, en vista; i ‘ , ,, .

de Jas oposiciones presentadas' * p/Í tanJad, u cual los guardará

Accediendo á petición de Gabiinl 
a“i?'interesar 
a la Go.iision provincial de Madrid 
para que admita en aquella Caja ñor 
cuenta de esta y eu concepto de re- 

Blanco numero 9 del alist,miento v 
sorteo de Vidoslada para el reempl .io 
do este ano.

BesulUndn de comunicación del Se 
ñor Gobernador civil de Valencia que 
el conlinado en el establecimiento ne- 

‘*® '®® ‘‘«y®» Julián 
lAznar Abrego oum-ro 48 del sordeo de 
Ifo?Ir® í“'"P’nznun osle año
lue trasladado al presidie de Zaragoza, 
se acorde rogar al Sr. Gobernador se 
Sirva solicttar el recoDocimienio de di
cho mozo ante esta última Comisión 
provincial.

La Corporación quedó enterada de 
dos comuriicaciouFg del Sr. Goberna- 

Idor Irastnilieodo Jas Reales Ordenes 
por las que se confirman los'acuerdos 

Idedaraodo soldados á Pedro Barron 
IFonseca por el cuyo de Nieva de Ca- 
f meros y a Martin Pison Fernandez por 
leí de üeon.
I Se enteró igualmente de otra comu 
Locación en la que el Sr. Juezdepri 
mera instancia del Distrito de San Vi 

lácente en Sevilla maniíiesta que á $
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tiompo rpmilirá testimonio de la sen
tencia egecntoria que recaiga en ia 
causa instrui .la ab mozo Matias Tor
neros Alonso.

Se enteró así hiende otra cornuni- j 
caciun en la que el Sr. {Jobernador 
Civil de Santander participa haber 
trasladado á la Comisión provincial la 
comunicaciou relativa al ingreso en 
Caja del mozo Ecequiel Fernandez 
Aguiire quinto por el cupo de Soto de 
Cameros

Examinado el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Ausejo en 8o-¡ 
licitud de autorizacioQ para establecer 
arbitrios extraordinarios á fin de cu
brir el déficit que le resulta en el pre- 
supuesto del corriente ejercicio, se 
acordó informar favorablemente á la 
preten ion dd Ayuntamiento.

Remitido â informe por el Sr Go
bernador Id recíamacion producida 
por D, Vicente Zarate y otros vecinos 
de Sajazarra pidiendo se rebajen del 
presupuesto del corriente año econó 
mico las quinientas pesetas que se con
signan en el capitulo 9.“ para la do
tación de un Sacerdote que celebre la 
segunda misa* se acordó devolver la 
instancia con el presupuesto al Señor 
Gobernador informando que solo en 
el caso de que los vecinos esten con
formes en pagar las quinientas pesetas 
que se consignan para dotación del 
Sacerdoie que celebre segunda misa, 
es como podrá autorizarse dicha par 
tida como gasto voluntario en el cap." 
Tí. rebajándola del capitulo 9," y la 
cual podrá celebrarse por medio de un 
reparto especial entre los vecinos por 
la limosna que cada un quiera dar 
voluntariameote.

Se leyó una comunicación del Se- 
íior Gobernador t ausladando la Real 
orden recaída con motivo de una alza
da interpuesta por los Concejales de 
Nalda, declarados incapacitados por 
esta Corp )racioo, por cuya Real órden 
se deja sin efecto el acuerdo apelado 
en la parle referente á D. Ramon Vi- 
llena Descalzo y se mantiene en cuanto 
afecta á D Juan López Escudero. Se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador 
que esta Comisión queda enterada y 
rogarlf^ se sirva participar la fecha en 
que D. Ramón Villena tome posesión 
del cargo de Concejal.

En vista de lo manifestado por D 
Felix Martin, Comisionado de apremio 
contra el Ayuntamiento de Villame
dian.? per débitos del cupo provincial 
el cual devuelve el expediente de ege- 
cuciob á consecuencia de que el Al- 
Oalde del meocionado pueblo se ni>ga 
lérmiüaulemenle á firmar la pres(?n- 
tacioa de <l¡cho Comisionado ante los 
testigos enviados al efecto de esta 
Ciudad, se acordó se exija la respon
sabilidad en que ha incurrido el refe
rido Alcalde remitiendo por conducto 
del Sr. Gobernador el tanto de culpa 
que resalta contra dicho funcionario 
al Sr. Fiscal de la Aud eocia del Te
rritorio y el exp diente de apremio, 
al Exemo. Sr, Presidente de la mis
ma Audiencia.

Visto ¡o expuesto por el Alcalde de 
Alberite en couteílacioo á lo que se 
acordó en veinte y dos de Julio últi
mo para que pagara á D. Manuel Orio 
las dietas devengarías en la ('omisión 
de apremio que contra el referido 
AyucUmlenlo se le confirió, en aten
ción á que el Comisionado no recla- 
rna todas las dietas dt-svengadas sino 
ías corr sponnient’S al tiempo trascu-, 
rrido desde que dicho Ayuntamiento i 
pi lló la compensaciou de sus débito I 

j por las cantidades que la Diputación j 
! adeuda por fincas expropiad .s para la j 
Î construcción del camino que condu-i 
ce à Villamediana; así como que à ; 
pesar del tiempo trascurrido no ha | 
practicado diligencia alguna para rea-l 
'izar la compensación que se leçon-! 
cedió, encontrándose en descubierto 
por ejercicios atrasados y por todo el 
de 1879-80. se acordó espedir Comi
sionados de apremio que se encargue 
de hacer efectivos los descubiertos del 
espo provincial y las dietas del Co
misionado.

Presente en este acto D. Cesáreo Ba
nuelos, Alcalde de Briones y Don 
Leopoldo Ponce do Leon/ Comi
sionados por el Avuntamiento de 
dicho pueblo para convenir en la me-i 
jor manera de que aquél municipio) 
pague las cantidades que adeuda al 
presupuesto provincial, despues do 
una extensa discusión,; se convino en 
que el Ayuntamiento pagará durante 
el actual año económico, ade
mas de lo corriente y del completo 
del 4." trimestre de 1879-80. la can
tidad de seis mil pesetas en cada^ tri
mestre por cuenta de los atrasos'em
pezando el primer pago en los últimos 
dias de Setiembre próximo ó primeros de 
Octubre, de manera que quede extin- 
gnido el débito en el erzerciclo de 
1881-82.

En su consecuencia se acordó levan
tar el apremio expedido contra el re
ferido Áyuatamiento.

Conforme coa lo propuesto por la 
Sección de Contabilidad se acordo pa
gar en suspenso la cuenta'aprobada 
en doce del actual y presentada por’ 
D. Florencio Torralbi por gastos 
ocurridos en la elección de Senadores 
y que su importe de^cuareuta pesetas 
se comprenda en el primer presupuesto 
adicional que se forme pura formali
zarla á su debido tiempo.

Llegada l«i hora de las doce señala
da para la subasta del servicio de ba
gages, no se presentó postor alguno.

Se acordó satisfacer al Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Btíiienceucia ei importe, dei pan corn- 
pratio el din cinco del raes actual 
exigiendo al contratista la diferencia- 
del precio.

Atendiendo á instancia de Venancia 
ílernaez acojida en la Casa de Benefi
cencia; se acnrdó concederle la .salida 
del Establecimiento que tiene pedida 
para ir a servir en el pueblo de Nava- 
Tcie.

A petición de Esperanza Bastida ve 
ciña de Entrena, se acordó que ingre
se en la Casa de Beneficencia si á la 
voz lo verifica también su esposo, 
guardando turno para cuando haya ca
mas vacantes.

Se leyó una exposición de Toribio 
llera Ruiz, vecino de Aba’os, rogando 
se admita en la casa de Beneficencia 
á cuatro hijos menores de edad j se 
acordó acceder á lo solicilado si á la 
vez ingresa el padre, siendo e^te re
conocido antes por los Facultativo» del 
Hospital para jnslificar que se halla im
pedido para el trabajo v guardando 
turno para cuando haya camas vacan
tes.

Examinado el espediente justificati
vo del estado ds demencia y pobreza 
en que se encuentra el Expósito Julián 
San Martin, casado y vecino de Muní- 
Ka, Sí acordó que sea conducido al 
Manicomio de Nuestra Señora de Gra
cia eu Zaragoza, píigándose. los gastos 
de Iraslaciou yjslancias con cargo al; 

r • ü 

capítulo correspondiente de’ presu
puesto provincial.

A instancia de Candelas Ibaúez Ale
gría residente en esta Ciudad, se acor
dó «ulregarle una niOa que fue deposi
tada en e( torno de la Casa de Expó
sitos de esta Ciudad en la noche del 
quince del corriente, y bautizada al 
día siguiente con el nombre de Maria, 
debiendo abonar la espouenle al esta
blecimiento los gastos que haya origi
nado.

Se dió lectura á una exposición de 
D. Juan Uliverri, vecino de esta Ciu
dad rogando se le conceda ingreso en 
la Orquesta de la Casa de Beneficencia 
en el concepto de meritorio y con el 
deseo de adelantar en los conocimien
tos de la música á que se dedica: Aten
diendo á que dicha academia de músi
ca únicamente está destinada á la ins- 
Iruceiou de los jóvenes asilados en la 
Casa de Beneílcencia, como lo está la 
escuela de primera enseñanza y que de 
acc íder á lo solicitado se abnria la 
puerta á abusos perjudiciales, se acor
dó no haber lugar á lo pedido.

Con el fin de organizar en dicha Ca
sa de Beneficencia la Orquesta de ins
trumentos de cuerda, se acordó ad

quirir seis violines, un violoncelo, un 
contrabajo y dos violas, cuyo importe, 
según nota dada por el Director de la 
banda de la música, asciende á 893 
pesetas, y proponer al Exemo. Ayun
tamiento de esta Capital contribuya 
con la mitad de dicha suma.

A comunicación de la Junta directi
va de la Exposición provincial Logro- 
ñesa rogando á la Diputación exhiba 
los objetos artísticos y demás ^ue po
sea con el fin de contribuir al mayor 
brillo del certámen. Se acordó con
testar que esta Corporación acceda

gustosa á los deseos que se es- 
presan y al efecto comunicará las ór
denes oportunas álos Directores délos 
diferentes Establecimientos que depen
den de la Diputación.

Se acordó hacer presente á D. Ale
jandro Baudor, Directordel Colegio de 
Internos agregado al Instituto que, 
concedida al Sr. Director de este Es
tablecimiento una cantidad determina
da por renta de casa puede aquel des
de luego ocupar las dependencias que 
en el edilicii» del Instituto estaban de
signadas para habitación del Director.

Se levantó la sesión; El Secretario, 
Joaquín Eárias.

*
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GOBIERNO MILITAR,

EDICTOS MILITARES.
Don Antonio Guales y Esteban, Te- 1 

nieute Coronel graduado Gomandanle, j 
Fiscal del segundo Batallón del Regi- I 
mierdo Infantería de Valencia, núme- {
ro 25, se baila instruyendo de orden 
superior el espediente prevenido por 
Real Decreto de 30 de Diciembre de 
1857, à Primitivo Sola Gañía para 
obtener la Cruz do Beneficencia por el 
mérito que contrajo en la tarde oe 1.* 
de Setiembre de 1880, salvando al 
Sr. Coronel del Regimiento Infantería 
de Valencia, D. José Saenz de Miera 
de una muene casi segura.—Si algu
na persona tuviese que exponer en 
favor ó en contra del citado Primitivo, 
podrá hacerlo presentándose à dicho 
señor Fiscal dentro del término de 
ocho dias contados desde la fecha que 
se publique este anuncio.

Logroño 12 de Diciembre de 1880. 
—El Coronel, Rafaél Alfonso Villa
gomez.

Don Antonio Guales y Eslébao, Te
niente Coronel graduado Comandante, 
Fiscal del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Valencia, núnie- 
ro 23, se halla instruyendo de órdan 
superior el espediente prevenido por 
Real Decreto de 50 de Diciembre de 
1857, al Cabo primero Félix Lafuenle 
Bou, para obtener la Cruz de Benefi
cencia por el mérito que contrajo en 
la tarde de 1.* de Setiembre de 1880, 
salvando al Sr. Coronel del Be^gimien- 
lo de Valencia D. José Saenx de Mie
ra, de una muerte casi segura.—Si al
guna persona tuviese que exponer en 
favor ó en contra del citado Cabo l.“ 
Félix Lafuénte, podrá hacerlo presen
tándose á dicho señor Fiscal dentro 
del término de ocho dias contados des
de la fecha que se publique este anun
cio. j

Logroño 12 de Diciembre de 1880.
—El Coronel, Rafaél Alfonso Villa
gomez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.
Clases pasiTas .“—Jíevtsta semestral^

Circular
Desde el dia dos del próximo mes de 

Enero hasta el once inclusive, todos 
los individuos de Clases pasivas, ya 
militares, ya civiles así como los Ex
claustrados, pensionistas del monte pió 
inilitar y civil, pensiones remunerato
rias, y pensiones de cruces, vienen 
obligados á presentarse en revista; los 
residentes en esta Capital ante el In
terventor de esla Admiiiistracion Eco
nómica, desde las nueve de la mañana 
á las tres de la larde; y los residentes 
en los pueblos de la provincia, ante 
los respectivos Alcaldes que en estos 
actos ejercen las funciones de Inter
ventor de esta Administración. ।

Al acto de revista han de presen
tar los interesados la órden original de 
la declaración de haber; cédula per
sonal, y las viudas y huérfanos adp- 
mas de dichos docurnento.s las fés de 
estado civil. Los Exclaustrados pre
sentarán con la declaración de haber I 
pasivo y cédula personal declaración 
de que no' chtieneo colocación ecle
siástica oí civil, y otra declaración de I 
los bienes que poseen y jurisdicción 
donde están enclavados.

Si por imposibilidad física alguno ó 
ítlgunos no pudiesen verificar su pre

I sentacion, lo avisarán al Interventor 
I ó Alcalde, según residan en la Capita 
j ó pueblos de la provincia para que dí- 
I chos señores por si, ó delegación que 
I began,pasen^á cerciorarse de la impo- 
I sibil idad alegada y á recojcr los docu

mentos quelengao que presentar y com- 
í probar las órdenes de declaración de 

haber pasivo
Los interesados que tengan consig

nado el pago en otras provincia.s pue
den igualmente pasar la revista, exhi
biendo los documentos que se dejan 
reseñados, sobre cuyo estremo le cer
tifica á continuación de la fe de exis
tencia que es el comprobante que 
tiene de remitir à donde radique e 
pago de su haber.

A los seis dias despues de espirado 
el plazo que les deja señalado para la 
revista, que es la de Instrucción, los 
señores Alcaldes mandarán relación 
nominal de loi que se les hubiesen 
presentado en acto de revista, espre- 
siva de la clase, haber anual ó men
sual y fecha de la orden de concesión 
y autoridad por quien se otorgó, 
acompañando los demás justificantes 
que se presenten; en caso negativo lo 
espresarán así por medio de oficio á 
esta Administración.

Casos puede citar esta Administra
ción en que no se han remitido por 
algunos de los Sres. Alcaldes ni rela
ción ñi oficio negativo, perjudicando 
sin provecho propioá los interesados, 
y sin embargo, en las incidencias sus
citadas por bajas por Mu de justifi
cación, han presentado las partes cer
tificaciones del Ayuntamiento y Junta 
municipal de haber pasado las revistas 
periodicas que estén prevenidas, lo 
cual viene à probar la poca diligencia 
en el cumplimiento de ueterminadas 
formalidades, tanto por parle Je los 
señores Alcaldes como por los intere
sados, sin cuidarse de la ev^^ntualidad 
de un perjuicio à unos, y fallas que 
correjir á oíros. La Administración pues, 
será rigorista en la aplicación de las 
disposiciones vigentes eola materia, en 
cuantas faltas observe y en las inci
dencias que ocurrir puedan á los mis 
mos interesados.

Logroño 9 de Diciembre de 1880.= 
El Jefe Económico, LuisM de Robles.

I Clases pasivas.
I Desde el 13 de Enero último se ec- 
I cuentra eu esta Adminislracion la ór- 
I den de consignación de pago y cnrli- 
I ficacion de la Junta de pensiones civi

les de haber, señalado á los heredero.s 
D. (demente Javier, y D.* María Blanca 
Aguirre y Viar, hijos de D. Hesmeoe- 
gildo, ayudante que fué del pers. nal 
subalterno de obras públicas, como su- 

! cesores á la que su madre D.* Guada
lupe disfrutaba

Y como quiera que han de recojer 
previamente la certificación que se cita 
y despues presentar copia de la misma 
en esta Adminislracion, á la vez que 
han de acreditar su personalidad y el 
estado civil, designándose el paradero 
y residencia de dichas interesados, se 
anuncia en el «Boíbtiq Oficial,» como 
medio de publicidad.

Logroño 9 de Diciembre de í880.— 
El Jefe Económico, Luis M. de, RobPs.

JUZGADOS DE I.' INSTANCIA.

Logroño.
D. Facundo Gortadellas, Juez de pri- I

4

mera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: Que D José Elvira La- 

rrañaga, vecino y Farmacéutico de es
ta GapiUI, ha solicitado se le incluya 
en las listas electorales de esta Ciu
dad, y en lo dispuesto en el artículo 
veintitrés de la ley electoral vigente, 
hé acordado se publique su pretensión, 
para que dentro del término de veinte 
dias puedan los electores presentarse á 
oponerse á dicha, inclusion.

Dedo en Logroño á catorce de Di- 
cierabre de mil ochocientos ochenta. 
“Facundo Gortadellas.—Por su^ maO' 
dado, Pablo Apellaniz Enrique.

Hago saber: Que D. Torcuato Gar
cia Maya, vecino de esta Capital, ha 
solicitado se le incluya en las listas 
eleclorales de este distrito, y en cum
plimiento de lo^dispuesto en el articulo 
veintitrés de la ley electoral vigente, 
he acordado se publique su preten
sión, para que dentro del término de 
veinte dias puedan los electores pre
sentarse á oponerse’á dicha inclusion.

Dado en Logroño á catorce ^de Di
ciembre de mil othocienlos ochenta.— 
Facundo Gortadellas.=Por mandado 
de'^S S.“, Pablo Apellariiz.

Haro.

D Juan Maria Martinez, Juez de pri
mera instancia de Haro.

Por el presente primero y único 
edicto se cita, llama y emplaza á Ni
colás Miñón, marido de Maria Annu- 
ciacion Cerezo y Eguiluz, vecino que 
fué de Casalarreina, cuyas demás cir
cunstancias 7 actual paradero se igno- 
ira, para que dentro del término de 
diez dias á^conlar desde su ¡nsercioa 
en la Gaceta oficial de Madrid, com
parezca en este Juzgado á p'-estar una 
declaración acordada en la causa que 
3or hurto de verduras se sigue contra 
repelida Maria Anunciación Cerezo, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á quince de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta.—Juan 
Maria Martinez.—P. S. M , Ldo. La
dislao Huiz Eguiluz.

Ayuntamientos

Logroño.

Acordado por el Exemo. Ayunta
miento de mi presidencia el pago^de 
i tereses y amortización de las accio
nes de la 2.‘ série emitidas para la 
construcción de un panla»»o ue riego 
en esta jurisdicción, he dispuesto:

I.’ El sorteo para la amorlixacion 
de treinta acciones de la referida sé
rie se verificará en la Gasa Consisto
rial anle el Excrao. Ayuntamiento el 
sábado 25 del presente mes á las doce 
de su mañana.

2,® Les tenedores de acciones de 
la 2.’ série pueden recoger en la Se
cretaría municipal desde el dia 4 al 
10 de Enero próximo venidero las fac
turas necesarias para la presentación 
de los cupones vencidos en el dia 11 
del presento mes.

3.” El día 15 del referido mes de 
Enero'86 abre el pago de los intereses 
devengados y del capital que repre
sentan las acciones que resulten am r- 
tizadas.

Logroño 15 di’ Diciembrede 1880 
El Presidente, Mirques.de San Nico- 
u ’7”^’ Antelmo Torial- 
bo. Secretario.

EXPOSIGIOrj, 
Helacion de los espositores pre-^ 
miados en ¿a Eæposieion pro
vincial Logroñesa de 
con expresión de los ob
jetos que han motivado 

la- recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE.

* (Continuación.)

301.—Don Justiniano Iturriaga^^^oi- 
Haro.——Anisete de Burdeos, 

Aceite de anis y Tila cristalizada.
562.—Don Dionisio c^el Prado. = 

Haro.—Aceite de anis.

Grupo 17.—Clase 36.

565-Don Mauricio Estéfania----  
Lardero. '=*— Vinagre.

—Ildefonso Zubia é Icariaga.= 
Logroño.—Vinera clarete.

SECCION 7.’

Grupo 18,—Clase 58.

365.=:Don Indalecio Aransav,_ 
Ojacastro.--Acuarela «La Gallega.»

566. D. Joaquina Planzon y (In
da. =Logroño.— El Calvario, pintado 
al óleo.

367. = D Baídomero Saenz.—Logro 
■*—l íusage pintado à la acuarela.

368.—Don Ignacio Vela8co.=Lo- 
groño Acuarela «un apunte de piri
neo,» 7 otras tres mas.

Clase 59.
369.—Don L. Duras y Compañía.— 

San Sebástian. — Mesa revuelta de eti
quetas y muestras de Litografía.

3/0. —Don Ga o Gomez de Segura_  
Logroño. —Dos dibujos al lápiz v dis- 
fumino «Vistas del puente de Logroño»

371. Don Ruperto Gomez de Se
gura,—Figura académica dibujada al 
lápiz y disfumino.

.572.—Don Pablo Chacon y xMoreno. 
—Logroño —Paisage al lápiz.

íI75^.=Doa Faustino Menchaca.__ 
Logroño Estampa de la Purísima 
Concepcion y cuadro de litografías

37í.=Don Victor Morga «=Logro- 
fío.—Ocho cuadros sobre plata y oro 
«en cristal» ejecutados con una aguja 
de coser. °

373.—Doña Emilia Moroy.—Logro
ño—-«San Pedro y San Antonio Abad» 
dibujos al pastel.
• 376.—Don Remigio Sánchez é hi- 

O'_—l'Og'’oÚo. Imprenta instantánea.
377 —Don Isidoro Torralbo. Logro

ño.—Fachada de una Cátedral, estilo 
gótico., ejecutada á pluma

^78. Don Gonzalo Velasco y López, 
jogrono. ^^La Capilla de la Virgen del 
Pilar, dibujada á pluma.

Sí continuard.

“"Imp. da —A, Ortaueda.

SGCB2021


